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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN
ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
1. Datos generales
Materia:

Código:

Paralelo:

Periodo :

Profesor:

Correo
electrónico:

Nivel:

Distribución de horas.

Prerrequisitos:

LEGISLACIÓN II

FAM0015

G

Marzo-2021 a Julio-2021

SERRANO CRESPO MARIA CRISTINA

mcserrano@uazuay.edu.ec

Ninguno

4

Docencia Práctico

  Sistemas
de tutorías Autónomo

 Autónomo: Total horas72

48 0 72 1200

2. Descripción y objetivos de la materia
La asignatura Legislación II, plantea un doble abordaje, en un primer momento el estudio centrará su atención en los conceptos e
instituciones fundamentales del Derecho Constitucional ecuatoriano; y en un segundo momento, el estudio estará enfocado en el estudio del
Derecho Societario, con un énfasis en la praxis empresarial.

Permite desarrollar una visión integral con las asignaturas correspondientes al entorno empresarial y con aquellas asignaturas que estudian la
gestión de la administración pública en el ecuador.

La asignatura Legislación II, desarrolla núcleos específicos en materia jurídica necesarios para conocer las diferentes formas gestión jurídica
sea en el campo de la empresa como en el campo público.

3. Objetivos de Desarrollo Sostenible

4. Contenidos
1.1 Generalidades

1.2 Tendencias constitucionales contempororáneas ,

1.3 Principios, garantías, y derechos constitucionales

2.1 Jerarquía normativa, legalidad y seguridad jurídica.

2.2. Estructura de la Constitución de la República del Ecuador

3.1 Generalidades

3.2 Conceptos fundamentales de Derecho Societario

3.3. Personería y personalidad jurídica

4.1 Sociedad Anónima

4.2 Compañías Limitadas

4.3 Sociedad de Economía Míxta

4.4 Liquidación, fusión y escisión de comañías
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5. Sistema de Evaluación
Resultado de aprendizaje de la carrera relacionados con la materia

Resultado de aprendizaje de la materia Evidencias
ay. Conocer y comprender las relaciones jurídicas que regula las actividades empresariales

-Se mantiene actualizado en normativas legales que rigen su profesión. -Evaluación escrita
-Evaluación oral
-Investigaciones

Desglose de evaluación

Evidencia Descripción Contenidos sílabo a
evaluar

Aporte Calificación Semana

Evaluación oral
Lecciones orales de lo
visto o estudiado en
clases

Conceptos básicos de
derecho constitucional.,
Derecho Constitucional.

APORTE
DESEMPEÑO 4 Semana: 6 (19-ABR-

21 al 24-ABR-21)

Evaluación
escrita

Prueba en el campus
virtual

Derecho Societario, Régimen
societario ecuatoriano.

APORTE
DESEMPEÑO 4 Semana: 12 (31-MAY-

21 al 05-JUN-21)

Investigaciones
Trabajo de investigación
donde ponga en
practica lo estudiado

Conceptos básicos de
derecho constitucional.,
Derecho Constitucional.,
Derecho Societario, Régimen
societario ecuatoriano.

APORTE
DESEMPEÑO 2 Semana: 13 (07-JUN-

21 al 12-JUN-21)

APORTE CUMPLIMIENTO
APORTE
CUMPLIMIENT
O

10 Semana: 15 (21-JUN-
21 al 26-JUN-21)

APORTE ASISTENCIA APORTE
ASISTENCIA 10 Semana: 15 (21-JUN-

21 al 26-JUN-21)

Investigaciones Trabajo de investigación

Conceptos básicos de
derecho constitucional.,
Derecho Constitucional.,
Derecho Societario, Régimen
societario ecuatoriano.

EXAMEN
FINAL
ASINCRÓNIC
O

10
Semana: 19-20 (19-
07-2021 al 25-07-
2021)

Evaluación
escrita

Examen escrito en el aula
virtual

Conceptos básicos de
derecho constitucional.,
Derecho Constitucional.,
Derecho Societario, Régimen
societario ecuatoriano.

EXAMEN
FINAL
SINCRÓNICO

10
Semana: 19-20 (19-
07-2021 al 25-07-
2021)

Investigaciones Trabajo de investigación

Conceptos básicos de
derecho constitucional.,
Derecho Constitucional.,
Derecho Societario, Régimen
societario ecuatoriano.

SUPLETORIO
ASINCRÓNIC
O

10
Semana: 19-20 (19-
07-2021 al 25-07-
2021)

Evaluación
escrita

Examen escrito en el aula
virtual

Conceptos básicos de
derecho constitucional.,
Derecho Constitucional.,
Derecho Societario, Régimen
societario ecuatoriano.

SUPLETORIO
SINCRÓNICO 10

Semana: 19-20 (19-
07-2021 al 25-07-
2021)

Metodología

 Descripción  Tipo horas

Se entregará con anticipación material de lectura para los estudiantes, de tal manera
que los estudiantes complementen lo estudiado en clases. De igual manera los
estudiantes realizaran trabajos de investigación.
La metodología que se utilizará con los estudiantes será la de aula invertida en los temas
en los que ellos cuenten con las bases conceptuales suficientes.

Autónomo

Las clases sincrónicas tendrán dos metodologías principalmente, la de clases magistrales
en donde el profesor realizará una exposición de los diversos temas con la ayuda de
presentaciones en power point, videos, así como la utilización de la metodología de
aula
invertida

Total docencia

Criterios de evaluación

 Descripción  Tipo horas
Respecto del trabajo autónomo, los estudiantes recibirán con anticipación instrucciones
respecto del estudio y análisis de diversos textos, así como de trabajos de investigación,
los que deberán ser presentados en clases. La Calificación será individual, salvo cuando
el trabajo sea en grupo, en cuyo caso la calificación será grupal. Se tomará en cuenta
las herramientas para la exposición, así como la ortografía y la profundización que
alcancen en la investigación.

Autónomo

En las horas de clases, se calificará a través del mecanismo de aula invertida, la
profundización que alcance el estudiante en la preparación de los diversos temas Total docencia
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6. Referencias
Bibliografía base
Libros

Autor Editorial Título Año ISBN
CEVALLOS, VICTOR Editorial Jurídica del

Ecuador
NUEVO COMPENDIO DEL DERECHO
SOCIETARIO

2013 978-9978-17-218-6

Roberto Salgado Valdez Corporación de Estudios y
Publicaciones

2015

Garrido, López Tirant Lo Blanch Derecho constitucional comparado 2017

Web

Software

Revista

Bibliografía de apoyo
Libros

Web

Autor Título Url
Corte Constitucional del
Ecuador

Corte Constitucional del Ecuador https://www.corteconstitucional.gob.ec/

Superintendencia de
Compañías

Superintendencia de Compañías https://portal.supercias.gob.ec/wps/portal/Inicio/Inicio/SectorSocietari
o/Normativa/Resoluciones#gsc.tab=0

Software

Revista

Docente  Director/Junta

Fecha aprobación:

Estado:

10/03/2021

Aprobado
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